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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa Sres* Alcaldes 7 Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. , ' ' 

Los SecretatioB cuidarán de coneervar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su 'encua
d e m a c i ó n que deberá veriücarse cada año . -

S E P Ü B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el .trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 
I 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autor ídal^s , escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, pe inserta
ran oficialmente; animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de in'erés particular vrévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por ca la linea do 
inserción. 

PARTE QFICIÁL. 

(<3&cet& del din 7 de Diciembre.) 

. . . . PEBSIDBNOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O ' D E P B O V I N C U . 

' ,«¡0010» DB; MUIÍNTO. . " 

M l n á s . 

"D. ' M A N Ü E t ' B A A M Ó N D E G Ü I T I A N , . 
GoBÉilNAOOK CIVII, DB ESTA, PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao y como 
apoderado D. José Rodríguez Váz
quez, vecino de León, se ha pre
sentado én 'lá'Séccion de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 27 del mes de Setiembre, á la 
una y Cuarto de su tarde, una soli
citud de registro pidiendo 112 per
tenencias de la mina de carbón 11a-

' mada Harrvsgmms, sita en término 
dcv Prado, Ayuntamiento de Prado, 
al paraje do vallejo de barrusgueras, 
linda al E. con el registro Vizcaya, 
N . con]el Reyes y terrenos del pue
blo de Robledo, S. con Prado y O. 
con terreno franco, bajo la siguien
te designación; hace la designación 
de las citadas 112 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N . O. de la iglesia parro
quial de Prado, desdo él se medirán 
200 metros al N . y se lijará la 1." 

' estaca,' desde ésta al E. 100 metros 
la 2.', de ésta al N . 1.100 la 3.", de 
ésta al O. 200 la 4.', de ésta al S. 
500 la 5'.', do ésta al 0.1.000 la 6.*, 
de ésta al S. 200 la 7.', de ésta al O. 

500 la 8.*, de ésta al S. 200 la 9. \ 
Je ésta al O. 500 la 10, de ésta al S. 
200 la 11 y desdé ésta con 2.100 
metros al E. se llegará á la 1 .* esta
ca, quedando asi cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de esté dia la presente solicitud, 
sin perjuicio dé féícéró; lo qué' so 
anuncia por medio del presenté para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to.̂  puedan presentar en este 66-
bjérnó sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo, ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley dé mi
nería vigente. 

León 1.° de Diciembre de 1890. 
A Í A n n e l B n n t u o n d o . 

Hago saber: que . por D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao y como 
apoderado D. José Rodríguez Váz
quez, vecino de León, se ha pre
sentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el dia 27 del mes de Setiembre, 
á la una y cuarto de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 6 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada Corta, sita en término de V¡-
llacorta, Ayuntamiento de Valde-
rrueda, al paraje llamado cuesta d 3 
guardo, y linda N . y E. con el re
gistro Buenos amigos, al S. con el 
Neuton y al O. con el Valdeoncil, 
bajo la siguiente designación: hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 6 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
el ángulo Sudoeste de la iglesia de 
Villacorta, desde él se medirán 300 

metros al S. 40° E. y se fijará la 1." 
estaca, de ésta 300 metros al E. la 
2.", de'ésta 300 al S. la 3 . \ de ésta 
100. al O. la 4.", de ésta 100 al N . 
la 5.", do ésta 100 al O. la 6.", de 
ésta 100 al N . la 7.', de ésta 100 al 
O. la 8.", de ésta con 100 metros al 
N.'se'llegará á la 1." estaca, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia lá presente solici
tud, sin perjuicio dé tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
párá que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, 'puedan presentar en esto 
Gobierno süs oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-
neriá vigente. 

León 1.° de Diciembre de 1890. 
.Ilimucl Bnnmanile. 

(Gaceta del día 2 de Dicembre). 
MINISTERIO B E L A GOBERNACION 

REAL ÓRDCN. 

La epidemia colérica aparecida en 
Puebla de Rugat durante el mes de 
Mayo último y extendida por casi 
todas nuestras provincias de Levan
te y algunas del interior de la Pe
nínsula, ha dejado por fortuna de 
producir victimas, naciendo con ello 
el consuelo y Ja tranquilidad, asi cu 
los pueblos que fueron iu vadidos có
mo en aquéllos otros en que el temor 
por la vecindad los mantenía én 
continua y natural zozobra. 

Frente al oscuro problema que el 
•desarrollo y la propagación del có
lera encierra, pero aute el evidente 
resultado de su invasión'y de sus 
efectos en los pueblos que lo han pa
decido, ha lugar á felicitarse de que 

la epidemia en el año actual no ha 
llegado á adquirir aquella terrible 
difusión que la liá caracterizado.en 
los anteriores invasiones. Discutan 
los hombres de ciencia si este resul • 
tado ha podido contribuir algo qtie 
sea particular á la naturaleza propia 
del germen colérigeno, ó á las con
diciones climatológicas del presente 
año; que en estos fenómenos de la 
vida toda influencia debe ser sospe
chada y toda fuerza tenida en con
sideración;-pero lo que no puede 
desconocerse es que él procedimien
to seguido en la anterior campaña, 
persiguiendo directamente y sin ce
sar la esterilización de todo germen, 
y acudiendo á la quema de ropas y 
desinfección de los objetos contami-
undus, roéreco ser reconocido como ' 
el procedimiento más ajustado á los 

.conocimientos actuales y de mayor 
eficacia entre cuantos se han em
pleado en épocas anteriores. Asi se ha 
visto constantemente que donde era 
conocido el comienzo vie la invasión 
era también seguro el impedir su 
progreso, y que solo en algunos 
puntos en los cuales faltó el auxilio 
en los primeros, momentos, ó donde 
por especial condición existieron ex 
cepcionales medios para su desarro
llo, la epidemia se generalizó ha
ciendo recordarlas rápidas y nume
rosas desgracias que han hecho do 
esta enfermedad la más temida do 
cuantas se padecen en Europa. 

Conocida cada vez más la prog
nosis del cólera v divulgado su 
tratamiento, el esfuerzo individual 
se ha multiplicado, y coüio natural 
consecuencia se ha ejercido libre
mente la caridad, siendo de aplaudir 
el que vayan desapareciendo los te
mores exagerados ó las prevencio
nes infundadas que eran el obstácu
lo principal al ejercicio de los medi
das preventivas, tanto más n e a l i 
vias cuanto menores difioultades se 
oponen al libro tránsito' de unas á 
otras regiones sanas ó epidemiadas. 

Las clases médicas han llevado su 
actividad, su inteligencia y su ab
negación hasta el ¡imito que es pro
verbial alcanzan en todos nuestros 
momentos de angustia por causa de 
alteración de la salud pública. 

Las autoridades religiosas y las 
Hermanas de la Caridad han pres
tado fecundo y poderoso auxilio,-

.1 



pagando éstas últimas el tributo de 
su amor á la humanidad, victimas del 
hetoismo en el desempeño de su mi- I 
sión. í 

Ni es posible dejar sin elogio la 
conducta do las Autoridades provin
ciales y municipales, las cuales con 
rarísimas excepciones, han llenado 
cumplidamente sus deberes mere
ciendo justos aplausos de la opinión 
y repetidas muestras de agradeci
miento. 

Pero de que esto sea así y produz
ca satisfacción el confesarlo, no se 
deduce que podemos descansar en 
la confiada tranquilidad de la desa
parición del peligro, toda vez que 
otros ejemplos tenemos de que el có
lera ha reaparecido en un segundo 
año, después de permanecer como 
en laboriosa incubación durante la 
estación de invierno. Importa, pues, 
que no nos coja desprevenidos y 
que obremos como si esta tranqui
lidad pudiera alterarse; y para que 
no suceda, que vigilemos todos y 
se ejecuten en los puntos que han 
estado epidemiados repetidos traba
jos de desinfección, encomendados 
al personal médico de cada locali
dad. 

Con la práctica de este previsor 
servicio, y cuidando mucho de que 
llegue pronto i conocimiento de las 
respectivas Autoridades todo caso 
definido ó únicamente sospechado 
quede la'mencionada enfermedad 
pueda ocurrir en cualquier punto, 
para proceder con urgencia á la es
terilización del germen, se habrá 
hecho lo primero y principal de 
cuanto la ciencia aconseja y la ex
periencia sanciona pura evitar la re
petición de la epidemia. 

Atendidas las precedentes consi
deraciones; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer; 

1. ° Que se den las gracias en su 
Real nombre á todas las Autorida
des provinciales y municipales, á los 
individuos de la clase médica, á las 
Hermanas de la Caridad, y á cuan
tos con sus disposicioces, su acti
vidad y su abnegación han contri
buido á contener los efectos de la 
epidemia, 

2. " (Juc se continúen los traba
jos de desinfección en los puntos 
que fueron invadidos, y se prosiga 
con singular energía cuanto con
duzca ¡i mejorar las condiciones hi
giénicas de todas las poblaciones. 

3. ° Que se recomiendo como 
servicio de la mayor importancia la 
inspección constante encomendada 
ú todos los Médicos en ejercicio, pe
ro en especial á los Subdelegados, 
Médicos titulares y de Beneficencia, 
los cuales quedan obligados, con 
estrecha responsabilidad, á dar 
cuenta á las Autoridades respecti
vas de cualquier caso colérico, de
finido ó sospechoso de que tengan 
conocimiento. 

4. ° Que las Autoridades munici
pales se provean todas do la indis
pensable cantidad de desinfectantes 
para proceder i la extirpación de los 
primeros gérmenes colerígenos quo 
se manifiesten, y den cuenta, si el 
caso llega, al Gobernador de la pro
vincia, y por el medio mas ripido 
posible de toda alteración producida 
en la salud á causa de la expresada 
enfermedad ó de otra cualquiera de 
Iss que pueden revestir carácter epi
démico. 

5. " Que se encomiende á los Go
bernadores el cuidar que obtenga 

exacto cumplimiento cuanto se de
ja prevenido. 

Lo que de Real orden participo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Noviembre de 1890.—Silvela.—Se
ñor Gobernador de la provincia de... 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

DIHECCION GENERAL 
D E ADMINISTRACION L O C A L . 

Sección 2/—NegociaUo 1.° 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Fernando Alvarez Benavente y 
D. Baltasar López, contra el acuer
do de ese Gobierno que aprobó el 
reparto vecinal llevado á efecto por 
la Junta administrativa de Miñam
bres; sírvase V. 3. ponerJo, de ofi
cio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo 
de diez dias, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho. 

Madrid l . " de Diciembre de 1890. 
— E l Director general, Sallent.— 
Sr. Gobernador civil de León. 

Sección 3."—Negociado 1.° 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Villamañan de 
esa provincia, contra providencia 
de V. S. revocatoria del acuerdo de 
dicha Corporación mandando de
moler una pared construida por don 
Modesto González Egido; sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho. 

Madrid 2 de Diciembre de 1890. 
— E l Director general, Sallent.— 
Sr. Gobernador civil de León. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucionul de 
Villagaton. 

Según parte verbal que me ha da
do D. Lorenzo Pérez Nuevo vecino 
de este pueblo, el dia 27 del corrien
te fué encontrada en los campos co
munes del mismo una muía lecho
na, la cual se halla en poder del di
cho D. Lorenzo hasta que pase á re-
cojerla el que se crea su dueño pa
gando la manutención. 

Villagaton 29 de Noviembre 1890. 
— E l Alcalde, Juan Nuevo. 

J U Z G A D O S . 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de ins
trucción de Astorga y su partido. 
Por la presente cédula se cita, lla

ma y emplaza i Manuel González y 
González, natural y vecino de San 
Jurjo, Ayuntamiento de San Juan 
del Rio, provincia de Orense, de ofi
cio afilador, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde su inser
ción en los BOLETINES OFICIALES de 
esta provincia, en la de Orense y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar la de
claración acordada en la causa que 
se instruye con motivo del robo y 
lesiones que sufrió el dia seis de Oc
tubre último en el monte de Brime-
da, apercibido que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así está mandado en providen
cia de este dia. 

Astorga 1.° de Diciembre de 1890. 
—Tomás Acero.—P. O. de S. S., Jo
sé R. de Miranda. 

Edicto. 

D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
instrucción de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

en la causa que en este Juzgado se 
sigue á testimonio del infrascrito 
Escribano, por muerte casual de un 
hombre, cuyas señas se expresan á 
continuación, y que hasta la fecha 
no ha podido ser identificado, ocu
rrida el 24 de Octubre último en el 
Puente de Órvigo, en este partido 
judicial; he acordado la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de requeiir á las 
personas que conocieren al expresa
do sugeto, se personen en este Juz
gado, calle de las Torrecillas, nú
mero 10, dentro del término de diez 
dias, contados desda dicha inser
ción, á identificarle; y al mismo 
tiempo hacer el propio requerimien
to á los parientes del finado para 
instruirles del derecho que les con
cede el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, y que se pre
senten en su dia en este Juzgado á 
recoger la suma de 12 pesetas 22 
céntimos, que fué encontrada al re
ferido hombre desconocido al ser re
conocido. 

keílas. 
Un hombre que representaba de 

65 á 70 años, pelo canoso, cejas es
pesas y canosas, barba cerrada cor
ta y canosa también. 

Vestía; calzón corto de estameña 
del país, chaqueta del mismo paño 
en muy mal estado, chaleco de es
tameña azul, hecho girones com
pletamente, un trapo do estopa de 
camisa y otro do lienzo crudo do 

calzoncillos, unas medias sin pea
les, de lana, también rotas y un 
sombrero basto y viejo: cuyo suge -
to se dice ser de Folgoso de la R i 
vera. 

Dado en Astorga á 3 de Diciem
bre de 1890.—Tomás Acero.—El Es
cribano, Juan Fernandez Iglesias. 

S . Alberto Rios, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: que para el dia trein

ta y uno del próximo venidero mes 
de Diciembre se venden en pública 
subasta en la sala de audiencia de 
este Juzgado y hora de las doce de 
su mañana las fincas y bienes s i 
guientes: 

1. ' Una tierra en térmi
no de Valdefresno al sitio de 
tras de las suertes de la era, 
trigal y centenal, hará dos 
heminas, linda O. otra de 
Manuel Pérez, M . suertes de 
la era, P. otra del Vizconde 
de Quintanilla y N . camino 
del pregaton, tasada en 
treinta j cinco pesetas.... 35 > 

2. " Otra tierra en dichos 
término y sitio, hará dos 
heminas, trigal, linda O. 
otra de Juan Tascon, M. 
otra de Inocencio Tascon, 
P. y N . camino del prega
ton, tasada en treinta y cin
co pesetas 35 » 

3. " Otra tierra trigal en 
el mismo término y sitio, 
hará una hemina, linda O. 
otra de Juan y Pedro Tas
con, P. y N . camino del pre
gaton, sin tasación > 

4. " Otra tierra en dichos 
término y sitio, de tres ce
lemines, centenal, por cima 
del camino, linda O. y M. 
camino, P. otra del Vizcon
de de Quintanilla y N . otra 
de Santiago Hidalgo, tasa
da en siete pesetas cincuen
ta céntimos 7 50 

5. * Otra en dicho térmi
no á las eras de abajo, hará 
dos heminas, centenal, lin
da O. otra de Pedro Tascon, 
M . camino de la era, P. y 
N . otra de Inocencio Tas
con, tasada en veinte y cin
co pesetas 25 > 

6. " Otra en dicho sitio 
por bajo del camino de los 
rieveros, hará cinco celemi
nes, centenal, linda O. otra 
de Pedro Tascon, M . con ca
mino, P. otra do Isidro Mar
tínez y N . otra de Piuden-
cio Gutierre?, tasada en do
ce pesetas 12 » 

7. ' Otra en el referido 
término á fuente Fernando, 
hará dos celemines, trigal, 
linda O. otra de Apolinar 
Martínez, M. otra de D. Ci
priano líodriguez, P. otra 
de heiederos le José Cartu
jo y N . camino, tasada en 
seis pesetas 6 » 

8. * Otra en dicho térmi
no de Valdefresno á los pra
dos de abajo, trigal, hará 
dos heminas, linda O. otra 
de herederos de Valentín 
Tascon, M. otra do Pedro 



TOBCOD, otra de Gregorio 
Martínez y N . camino, ta
sada en treinta pesetas.... 30 » 

9. * Otra en el expresado 
término ni sitio de la nogal, 
trigal, hará sois celemines, 
linda O. otra de Pedro Tas-
con, M. y P. camino y N . 
otra de Nicasio Martínez, 
tasada eu treinta y cinco 
pesetas 35 > 

10. Otra en los referidos 
términos y sitio del camino 
ancho, centenal, hará una 
hemína, linda O. otra de 
Antonio Tascon, M . otra de 
Juan Frenandez, P. camino 
y N . otra de Nicasio Martí
nez, tasada en nueve pe
setas 9 » 

11. Otra en dicho tér
mino y sitio de viñas de 
lera, centenal, hará tres ce
lemines, linda O. otra de 
Tomás Fresco, M. otra de 
Venancio Gutiérrez, P. otra 
de Nicasio Martínez y N . 
otra de Josefa Carandi, ta
sada en siete pesetas 7 > 

12. Otra en dicho térmi
no y sitio del espino, cen
tenal, hará una hemina, l in
da O. y N . otra de herederos 
de Domingo Pérez, P. otra 
de José Martínez, tasada en 
nueve pesetas 9 » 

13. Otra tierra en dicho 
término y sitio, camino del 
majuelo, trigal y centenal, 
hará dos heminas y media, 
linda O. otra do Cipriano 
Rodríguez, M. otra de A n 
tonio Tascon, P. otra de Pru
dencio Gutiérrez y N . otra 
do Manuel Alvaroz Calzón, 
tasada en treinta pesetas... 30 » 

14. Otra en el mismo 
término do Valdefresno al 
sitio del barrial, trigal, hará 
un celemín, linda O. otra de 
Nicasio Martínez, M . otra de 
herederos de Nicolás Martí
nez, P. otra de Nicasio Mar
tínez y N . otra del Vizconde 
de Quintanilla, tasada en 
seis pesetas 6 > 

15. Otra en el expresado 
término á prelaguno, trigal, 
hará tres cuartillos, linda O. 
otra de Marcelino Martínez, 
M. otra de Manuel Pérez, P. 
otra de Inocencio Tascon y 
N . otra de Manuel Alvarez 
Calzón, tasada en seis pe
setas 6 

16. Otra en el mismo 
término y sitio, hará tres 
celemines, trigal, linda O. 
otra de Pedro Tascon, M. 
otra de Fernando Alonso, 
P. otra de Juan Fernandez 
y N . otra de Nicolás Martí
nez, tasada en diez y nueve 
pesetas 19 > 

17. Otra en dicho tér
mino al camino de los ilapa 
res, hará dos heminas, tri
gal, linda O. otra de Pedro 
Tascon, M . camino, P. y N . 
otra rio herederos de Domin
go Pérez, tasada en veinte 
pesetas 20 » 

18. Otra tierra en dicho 
término de Valdefresno ú la 
barrera hará dos celemines 
trigal, linda O. otra de Do
rotea Gutiérrez, M . otra de 
Inocencio Tascon, P. otra 
de Venancio Gutiérrez y N / 
otra de Nicasio Martínez, 
tasada en seis pesetas 6 > 

19. Otra en dicho térmi
no al sitio de la lámpara, 
trigal, hará tres celemines 
linda O. otra de Apolinario 
Martínez M. otra de Nicasio 
Martínez, P. otra de José 
Fernandez y N . otra del 
Vizconde de Quintanilla, ta
sada en once pesetas 11 > 

20. Otra en el mismo tér
mino al sitio de las cartejas, 
linda O. senda, M . Reguera 
P. otra de Nicasio Martínez, 
N . otra de Bamon Pérez, ha
rá una hemina, trigal, tasa
da, en veinte pesetas 20 > 

21. Otra en dicho térmi
no á la cerotn, hará tres ce
lemines, trigal, linda O. 
otra de Manuel Alvarez, M. 
otra de Nicasio Martínez, P. 
y N . rivanoo, tasada en sie
te pesetas 7 » 

22. Otra en el mismo 
término á viñas de montes, 
hará tres celemines, tr igal, ' 
linda O. otra de Isidro Mar
tínez, M . y P. otra do An
drés Perrero, y N . otra de 
don Pascual Pallares, tasada 
en treinta y ocho pesetas.. 38 > 

23. Otra en dicho tétmi-
no y sitio, hará dos hemi
nas trigal, linda O. otra de 
Fernando Pérez, P. con el 
mismo, M. otra de Francis
ca Pérez y N . otro de Ino
cencio Tascon, tasada en 
veinte pesetas 20 i 

24. Otra en dicho tér
mino á las murías de Cor-
billos, hará dos heminas tri
gal, linda O. otra de Ma
nuel Alvarez, M. otra de 
Casiano Gutiérrez, P. con 
m u r í a de Corbillos y N . 
otra de José Martínez, ta
sada en diez y nueve pese
tas 19 > 

25. Otra en el mismo 
término al sardón hará tres 
celemines, linda O. otra de 
Nicasio Martínez, M . y P. 
con regueras y N . otra de 
Juan Fernandez tasada en 
quince pesetas, trigal 15 > 

26. Otra en dicho tór--
mino, á entre cuestas, tri
gal, hará dos heminas, l in
da O. otra de Juan Tascon, 
M . y P. con murías y N . 
otra de Nicasio Martínez, 
tasada en diez y ocho pese
tas 18 > 

27. Otra en dicho térmi
no y sitio de la primera ma-
drid, hará tres celemines, 
trigal,linda O. y M. otra de 
Miguel Gonzaliiz, P. otra de 
Froilán Alonso, N . otra de 
Nicasio Martínez, tasada en 
diez y ocho pesetas 18 » 

28. Otra éu el mismo 
término al camino del ma
juelo, hará seis celemines, 
trigal, linda O. otra de Feli
pe Vaca, M. y N . con Re
gueras y P. camino, tasada 
en setenta y cinco pesetas. 75 » 

29. Otra en dicho térmi
no y sitio de San Martin, 
hará dos heminas, trigal, 
linda O. otra de Santiago 
Hidalgo, M. y N . con re
gueras y P, otra de Felipe 
Vaca,tasada en ochenta y 
siete pesetas, c incuenta 
centimus 87 50 

30. Otra tierra en dicho 
término do Valdefresno ¡1 
las suertes de San Martin 

hará un cuartillo, trigal, 
linda O. otra do Juan Tas
con, M. reguera, P. otra de 
Juan Fernandez y N . otra 
de Nicasio Martínez, tasa
da en tres pesetas 3 » 

31. Otra en el mismo 
término y sitio, hará un ce
lemín trigal, linda' O. otra 
de Juan Fernandez, M . con 
reonera, P. otra de Inocen
cio Tascon, y N . otra de 
Isidro Martínez, tasada en 
doce pesetas 12 > 

32. Otra en dicho térmi
no y sitio de las galaperas 
hará tres celemines, trigal, 
linda O. otra de Juan Tas
con, M. otra de Basilio Mar
tínez, P. otra de Nicasio 
Martínez y N . reguera, ta
sada en ocho pesetas 8 > 

33. Otra en el mismo 
é rmino y sitio hará una he-
mina, trigal, linda O. otra 
del Marqués de Salvatierra, 
M . y P. otra de Isidro Mar
tínez y N . otra de Ramón 
Pérez, tasada en diez pese
tas 10 » 

34. Otra en dicho térmi
no y sitio de la cimera del 
pradillo, hará una hemina, 
trigal, linda O. otra do he
rederos de Felipe Gutiérrez, 
M . otra de Nicasio Martínez, 
P. otra de herederos de José 
Alonso y N . otra de Ramón 
Pérez, tasada en doce pese
tas 12 • 

35. Otra en el mismo 
término y sitio, hará tres 
celemines, trigal, linda O. 
otra de Clemente Ordás, M . 
con regueros, P. y N . otra 
de Jerónimo Fuertes, tasa
da, en once pesetas 11 » 

36. Otra en dicho térmi
no y sitio de viñas de Mon
tes, hará una hemina, tri
gal, linda O. otra de Fernan
do Alonso, M. otra de Ino
cencio Tascon, P. otra de 
Pedro Tascon, y N . otra de 
Juan Fernandez, tasada en 
doce pesetas, cincuenta 
céntimos 12 50 

37. Otra eu el mismo 
término y sitio, hará una 
hemina, trigal y centenal, 
linda O. otra de Nicasio 
Martínez, M . otra del ejecu
tado, P. otra de Esteban 
Cartujo y N . otra del Mar
qués de Salvatierra, tasa
da en diez pesetas 10 > 

38. Otra en término de 
Valdefresno al sitio de ara
dos, liará dos heminas, tri
gal, linda O. otra de Isidro 
Martínez, M. con reguera, 
P. otra de Felipe Prieto y N . 
otra de Isidro Martínez, ta
sada en diez y ocho pesetas 18 • 

39. Otra en dicho térmi
no y sitio, hará tres celemi
nes, trigal, linda O. otra do 
Nicasio Martínez, M. otra de 
Ramón Pérez, P. otra do 
Isidro Martinezy N . otra de 
Juan Fernandez, tasada en 
nuevo pesetas 9 > 

40. Otra en el mismo 
término y sitio de las quin
tanas, hará una hemina, tri
gal, linda O. otra de Manuel 
Pérez, P. otra de Juan Fer
nandez, M. ribanco y N . 
otra de Nicasio Martínez, 
tasada en treinta pesetas... 30 > 

41. Otra en dicho tér

mino y sitio del tarronal, 
hará una hemina, trigal, 
linda O. y M . otra del Mar
qués de Salvatierra, P. otra 
de Isidro Martínez, y N . otra 
de Nicasio Martínez, tasada 
en doce pesetas 12 

42. Otra en el mismo ter
mino y sitio do prelaguna, 
hará una hemina, trigal, 
linda O. ribanco, M. otra de 
Victoriano Es t ébanez , P. 
otra de Inocencio Tascon y 
N . otra de Marcelino Mar
tínez, tasada en diez pese
tas 10 

43. Otra en dicho térmi
no y sitio, hará celemín y 
medio trigal, linda O. otra 
de Inocencio Tascun, M. otra 
de Gregorio Martínez, P. y 
N . con reguera, tasada en 
seis pesetas 6 

44. Otra en el mismo tér
mino y sitio, hará dos cele
mines, trigal, linda O. y M. 
con reguera, P. otra de Feli
pe Vaca y N . con lindero, 
tasada en veinte pesetas.. .• 20 

45 Otra en dicho térmi
no de Valdefresno y sitio de 
las cárdenas de prelaguna 
hará dos heminas, tribal, 
linda O. otra de Pedro Tas
con, M. otra de Prudencio 
Gutiérrez, P. otra de Ino
cencio Tascon, y N . otra do 
Juan Tascon, tasada, en 
treinta pesetas 30 

46 Otra en dicho térmi
no y sitio del enético hará 
una hemina, trigal, linda O. 
otra del Marqués de Salva
tierra, M . otra de Inocencio 
Tascon, P. otra de dicho 
Marqués y N . otra de Pedro 
Tascon, tasada en doce pe
setas 12 

47. Otra en el mismo 
término y sitio do las porté-
ras, hará dos heminas, tr i
gal, linda O. y P.. otra do 
Isidro Martínez, M. otra de 
Nicolás Martínez, y N . otra 
de Pedro Tascon, tasada en 
ochenta pesetas 80 

48. Otra en dicho térmi
no y sitio, del pradillo, hará 
cinco celemines, trigal, l in
da O. y N . otra de Apolina
rio Martínez, M. otra do Fer
rando Alonso y P. otra del 
Marqués de Salvatierra, ta
sada en veinte y dos pese
tas 22 

49. Otra en dicho térmi
no al alto de los titales hará 
dos celemines, trigal, linda 
O. y M. otra de Manuel A l 
varez, P. otra de Apolinario 
Martínez y N . otra de José 
Fernandez, tasada en cinco 

50. Otra en término de 
Valdefresno, á lo bajero del 
valle, hará dos celemines, 
trigal, linda O. el valle, M . 
otra de Jerónimo Fuertes, 
P. otra del Marqués do Sal
vatierra y N . otra de Apoli
nario Martínez, tasada en 
veintidós pesetas 22 

51. Otta en el mismo 
término y sitio liará tres co-
lemines, trigal, linda O. el 
valle, M. otra de Fernando 
Alonso, P. otra dol Marqués 
do Salvatierra y N . otra de 
herederos de Dorotea Gutié
rrez, tasada en once pesetas 11 

52. Otra en el mismo 



término y sitio á la junca-
rina, ha í ic inco celemines 
trigal, linda O. otra de Gre
gorio Cartujo, M. otra de 
Fernando Alonso, P. regue
ra, tasada en -veinte y dos 
pesetas 22 

53. Otra en el mismo 
término á barrial de la bur
ra, hará una hemina, cen
tenal, linda O. otra de Froi-
lán Alonso, M. otra de Pe
dro Tasoon, P. N . otra de 
Manuel Pérez, tasada en 

•diez pesetas 10 
54. Otra en dicho tér

mino y sitio de las morale-
tas, hará dos heminas, tri
gal, linda O. utia de Pedro 
Tascon, M . y P. otra do Ra
món Pérez y N . otra de Pe
dro Tascon, tasada en vein
ticinco pesetas 25 

55. Otra en dicho térmi
no do Valdefresno, al cami
no de Tendal, hará una he-
mina, centenal, l inda O. 
otra de Nicasio Martínez, 
M . otra de Ramón Pérez, P. 
camino de Tendal y N . otra 
de Santiago Hidalgo, tasada 
en doce pesetas 12 

56. Otra en el mismo 
término á la vaya, hará una 
hemina, trigal, linda O. otra 
de Inocencio Tascon, M. y 
P. ribancos y N . otra de 
Fernando Alonso, tasada en 
catorce pesetas 14 

57. Uu prado abertizo 
en dicho término í¡ los pra
dos de abnjo, hará cinco 
cuartillos, linda O. otro de 
Pedro Tascon, M . tierra de . 
Inocencio Tascon, P. otro 
ile Juan Fernandez y N . 
otro de D. Cipriano Rodrí
guez, tasado en veinte y 
una pesetas 21 > 

58. Otro también aber
tizo en dicho término y si
tio, hará dos celemines, lin
da O. otro de Nicasio Mar
tínez, M . otro de los valles, 
P. y N . prado y huerto de 
Nicasio Martínez, tasado en 
treinta pesetas 30 • 

59. Otro en dicho tér
mino á las huelgas, hará 
seis celemines, linda O. otro 
ile Nico.lás Martínez, M. de 
Venancio Gutiérrez y otros, 
P. otro de Ramón Pérez y 
N . era de Venancio Gutié
rrez, tasado en ciento cin
cuenta pesetas 150 » 

60. Otro secano, de cie
rro vivo, en dicho término 
con varios árboles ó plan
tas de chopo, hará una he-
mina, linda O. otro de Gre
gorio Cartujo, M. otro de' 
herederos de Juan Alonso, 
P. otro de José Martínez y 
N . otro de Pedro Tascon, ta
sado en cuarenta pesetas.. 40 » 

61. Otro en dicho termi
no al sitio de prado barrial 
cou varios pies de chopo 
y negrillos hará un celemín, 
linda O. otro de D." Josefa 
Carrandi, M. y P. huerta del 
Vizconde de Quintanilla, y 
N . otro de Laureano López, 
tasado eu treinta y dos pc-
R ü t a s 32 i 

62. Otro en dicho termi-
. no de Valdefresno y sitio de 
prado barrial, con cepas de 
negrillo, hará uu celemín, 
l i n d a O. otro de Nicasio 

22 > i 

Martínez, P. finca del Viz
conde de Quintanilla', M . 
otro de Apolinario Martínez 
y N . otro de Andrés Perre
ro, tasado en cuarenta pese
tas 40 

63. Otro en el mismo 
término y sitio, hará dos 
cuartillos", linda O. otro de 
Nicasio Martínez, M.-otro 
de D.* Josefa Carrandi, P. 
otro de Laureano López y 
N . ctro de Apolinario Marti-
nez tasado en nueve pese
tas 9 

64. Un huerto en dicho 
término á tras el prado re
dondo, hará dos celemines, 
linda O. otro de Nico lás 
Martínez, M . prado de Fer
nando Alonso, P. huerto de 
D. Pablo FlorezyN. tierra 
de Inocencio Tascon, tasa
do en veintidós pesetas.... 

65. Otro en el mismo 
término, cerrado, al cemen
terio, llamado la capilla, tri
gal y centenal, hará seis ce
lemines, linda O. otro de N i 
casio Martínez, M. camino, 
P. suerte de José Martínez, 
y N . tierra de Santiago H i 
dalgo, tasado en ochenta y 
cinco pesetas. 85 

66. Otro en dicho térmi
no al charco de la fragua, 
hará dos heminas y un ce
lemín , trigal y centenal, 
con varios árboles, linda O. . 
suerte do Isidro Martínez, 
M . calle de Jas Eras, P. pra
do de Pedro Tascon y N . 
huerto de Francisco Pérez, 
tasado en doscientas vein
ticinco pesetas 225 

67. Otro huerto en tér
mino dd Valdefresno y sitio 
de la bajera del pradillo, ha
rá dos heminas, trigal, con 
varios píes do chopo y ne
grillo, cercado, linda O. 
huerto do Isidro Martínez, 
M . tierra do Manuel Alva-
rez, P. y N . campo publi
co, tasado en doscientas do
ce pesetas 212 

68. Otro eu dicho tér
mino, cercado, llamado la 
cerca,hará un celemín,cen
tenal, linda O. otro de Ma
nuel Alvarez, M . casa de 
José Martínez, P. y N . cer
ca de Inocencio Tascon, ta
sado en cinco pesetas 5 

69. Uu majuelo en el 
mismo término y sitio de 
las riestras, hará una hemi
na, con ciento veinte cepas, 
poco más ó menos, linda O. 
otro de Pedro Tascon, M . y 
P. camino y N . otro de Pe
dro Tascon, tasado en ochen
ta y siete pesetas 87 > 

70. Otro en dichos tér
mino y sitio, con treinta co
pas, hará un celemín, linda 
1'. y M . viña de Manuel A l 
varez, O. y N . camino, ta
sado eu quiuce pesetas 15 « 

71. Otro en el mismo 
término1-y sitio con veinte 
cepas, hará celomiu y me
dio, linda O. otro de Fer
nando Alonso, M. otro de 
Basilio Mortinez, P. vifia do 
Bernardo Hidalgo y N . otro 
de Inocencio 'Tascon, tasado 
en quiuce pesetas cincuen
ta céutimos 15 50 

72. Otro majuelo, tér
mino do Valdefresno, al si

tio de las riostras, hará un 
celemín, con treinta cepas, 
poco más ó menos, linda O. 
otro de Juan Fernandez, M. 
otro de Simón Salas, P. otro 
de Jerónimo Fuertes y N . 
otro de Pedro Tascon, tasa
do en quince pesetas 15 

73. Otro eu dicho tér
mino, al silvar de narcies, 
hará un celemín, con vein
ticinco cepas, linda O. otro 
de Simón Tascon, M . viña 
de Francisco García, P. otro 
de Gregorio Cartujo y N . 
otro de Pedro Tascon, tasa
do en doce pesetas 12 

74. Otro en el mismo 
término, á la cabana, hará 
dos celemines, con sesenta 
cepas, linda O. otro de Mar
celino Martínez, M. y P. 
otro de Nicasio Martínez y 
N . era de Nicolás Martínez, 
tasado en sesenta pesetas.. 60 

75. Una tierra en térmi-
mino de Tendal, á la cruz, 
hará dos heminas,centenal, 
linda O. otra de Apolinar 
Martínez, M. camino, P. 
otra de Ramón Pérez y N . 
otra de Bartolomé Gutié
rrez, tasada en treinta pe
setas 30 

76. Otra en . dicho térr 
mino, á la costanilla, hará 
tres celemines, centenal, 
linda O. otra de Bartolomé 
Gutiérrez, M . cárcaba, P. 
otra de Simón Prieto y N . se 
ignora, tasada eu ocho pe
setas 8 

77. Otra en el mismo 
término, á cotomajo, hará 
dos heminas, trigal,linda O. 
reguera, M . cárcaba, P. tie
rra de Cárlos Crespo y N . 
lindero, tasada eu veinti
cinco pesetas 25 

78. Otra en dicho, tér
mino, á los hondones, hará 
dos "hemina.s, trigal, linda 
O. herederos de Pedro Esté-
vanez, M . camino, P. otra 
de Martin Forreras y N . l in
dero, tasada en treinta pe-

30 
79. Otra en dicho tér

mino, al camino de San V i 
cente, hará tres celemines, 
linda O. otra de herederos 
de Celestino Alonso, M . otra 
del Marqués de San Vicen
te, P. otra de José Fernan
dez y N . reguero, tasada en 
trece pesetas 13 

80. Otra en el mismo 
término y sitio, hará tres 
celemines, trigal, linda O. 
otra de José Fernandez, M . 
otras del Marqués de Salva
tierra, N . reguero y P. se 
ignora, tasada en doce pe
setas 12 

81. Un prado en dicho 
término, al valle de arriba, 
abierto, hará un celemín, 
linda O. otro de Manuel A l 
varez, M.otro de Santiago 
Hidalgo, P. otro de José 
Fernandez y N . se ignora, 
tasado en siete pesetas.... 7 

82. Un majuelo, en di
cho término, á la senda de 
Santa María, hará tres ce
lemines, con cien cepas, 
linda O. otro de Martín Pe
rreras, M. y P. otro de he
rederos de Juan Alonso y 
N . otro de herederos de N i 
colás Murtiuez, tasado en 

cien pesetas 100 » 
83. Otro en término de 

Villaseca, á las pegas, hará 
seis celemines, centenal, 
con doscientas cepas, liúda 
O. y N . tierra de herederos 
de Nicolás Martínez, i l . v i 
ña de O. Cipriano Rodri-

f uez, P. con camino, tasa-
o en cíenla- cincuenta pe

setas 150 > 
84. Un&.caga><emeL"Ga8-

co de Valdefresno, junto á la 
iglesia, toda de planta ba
ja, cubierta de teja, con va
rias habitaciones, con puer
tas correderas y de calle, 
linda O. casa de Marcelino 
Martínez y calle pública, M. 
•huerto de Juan Fernandez, 
P. calle pública y N . casa 
de Prudencio Gutiérrez y 
calle púb l i ca , tasada en 
seiscientas pesetas 600 • 

85. Noventa y tres he-
minas de trigo, tasadas en 
doscientas treinta y dos pe
setas cincuenta céntimos.. 232 50 

86. Treinta y una hemi
nas de centeno, tasadas en 
cuarenta y seis pesetas cin-
cuenta céntimos 46 50 

87. Cuarenta y cuatro 
heminas de morcajo, tasa
das en ochenta y ocho pese
tas 88 » 

88. Tres heminas de 
avsna, tasadas en sesenta 4 
céntimos 60 

89. Ocho carros de paja, 
poco más ó menos, en cua
renta pesetas 40 » 

90. Quince cántaros de 
vino, poco más ó menos, ta
sados á sesenta céutimos 
de peseta el cántaro. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Agustín .Martínez, 
vecino de Valdefresno y para hacer 
pago á don Pablo Florez, de esta 
vecindad, de cantidad que le adeu
da por préstamo que lo habia hecho, 
intereses y costas á que fué conde
nado en demanda de menor cuantía 
que el Procurador Cuevas en repre
sentación del acreedor le promovió. 

No se admitirán posturas que no 
cubrau las dos terceras partes de la 
tasación, y es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
con antelación en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasa
ción para que puedan tomar parte 
en la subasta. 

Se hace igualmente censtar que 
los bienes deslindados carecen de 
titulo inscrito en el Registro do la 
Propiedad; y se sacan á pública su-
'busta sin suplir próviamente la fal
ta de los mismos. 

Dado en León á treinta de No
viembre de mil ochocientos noven
ta.—Alberto Ríos.—Por mandado de 
su señoría, Martin Lorenzana. 

LEON.—1890. 

Imprenta de la Diputac ión provincial 


